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SOLICITUD DE DEVOLUCION AL EXTERIOR DE ORDEN DE PAGO                                    The world's local bank                                       
Ref.: 


Fecha: 
Solicitante de la operación: corresp. la Denominación de la Empresa  o el Nombre y Apellido de la Persona Física.

CUIT/CUIL/DNI: 
Ante inconvenientes contactar a:     , al teléfono      , e-mail:      @     .

Cuenta Corriente/Ahorro, en $ Nro.  10 o 12 dígitos; indicar su totalidad  , a descontar los gastos y/o comisiones que correspondan.
_______________________________________________________________________________________________

De nuestra consideración:

Por medio de la presente y de acuerdo a la Com. “A” 4260/”A” 4355 BCRA, solicitamos la devolución de la mencionada orden de pago recibida del exterior, por la suma de MONEDA Y MONTO A DEVOLVER, recibida de ORDENANTE DE LA ORDEN DE PAGO .
Motivos de la devolución:
	


Marcar según corresponda:
 FORMCHECKBOX 
 Asimismo informamos en carácter de declaración jurada, que las mencionadas divisas carecen de obligatoriedad de ingreso en el Mercado Único Libre de Cambios.

_______________________________________________________________________________________________

HSBC Bank Argentina S.A. da estricto cumplimiento a las normas aplicables relativas, tanto a la prevención del lavado del dinero, como a la financiación del terrorismo.  En tal sentido, no podrá imputarse responsabilidad para este Banco  por  las consecuencias directas o indirectas, que pudieran generarse en la prestación de sus servicios y/o la utilización de sus productos a personas físicas y/o jurídicas,  por la aplicación de la referida normativa. 

_______________________________________________________________________________________________
Declaramos bajo juramento que la información consignada es exacta y verdadera, siendo la misma el fiel reflejo de la verdad. Certificamos que la presente operación no se ha cursado ni se cursará por ninguna otra vía, declarando conocer los términos y alcances del Régimen Penal Cambiario, así como sus normas y sanciones.

Adjuntamos a la presente instrucción toda la documentación respectiva para su análisis por parte de Trade Services.

       _____________________________________________                                 ________________________________

Firma/s Cliente (“)


                                             Aclaración de Firmas

         (“) Titular/es y/o Apoderados (p/ Persona Jurídica)

                                                            ( y p/ No Residentes)                                   ________________________________
                                                                                                                                                             D.N.I.

	Verificación de Firmas y Facultades

(Uso exclusivo del banco)


